
 

 

COMUNICADO   

 

Ampliación de plazo para que los Sujetos Obligados participen en la Convocatoria al 

Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2025. 

 

El 8 de mayo de 2025 fue aprobada por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

(Infoem), la Convocatoria para el reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 

2025, misma que en su numeral Tercero estipula que el plazo de envío y recepción de 

propuestas de prácticas de transparencia proactiva concluye el día 4 de julio de 2025 a las 

18:00 horas. 

 

Una vez analizada la Convocatoria y considerando la relevancia y necesidad de que los 

Sujetos Obligados puedan ofrecer a la ciudadanía información que le sirva tanto para la 

toma de decisiones como para su involucramiento en los asuntos públicos, así como en 

el marco de reconocer las iniciativas, prácticas y actividades que promueven la 

reutilización de la información que generan los Sujetos Obligados, conforme a la 

demanda de la sociedad; es pertinente ampliar el plazo de recepción hasta cinco días 

hábiles, con la finalidad de que los Sujetos Obligados que estén desarrollando su práctica 

puedan postularla.  

 

En ese sentido se modifica el plazo para el envío y recepción de propuestas de prácticas 

de transparencia proactiva que los Sujetos Obligados postulen, aprobado el 8 de mayo de 

2025 en la Convocatoria para el reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 

2025, hasta el once de julio de dos mil veinticinco a las 15:00 horas. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

PLENO DEL INFOEM 

 


